
APRUEBA LLAMADO A CONCURSO 
PÚBLICO Y BASES DE PROCESO DE 
SELECCIÓN PÁRA PROVEER EL CARGO 
DE PROFESIONAL ANALISTA OPERATIVO 
DEL MECANISMO NACIONAL DE 
PREVENCIÓN CONTRA LA TORTURA Y 

OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, 
INHUMANOS O DEGRADANTES 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 112

Santiago, 15 de julio de 2021

VISTO: Lo establecido en la Ley N°20A05, que crea el 
Instituto Nacional de Derechos Humanos; en la Ley N°19.653 y N°20.880 sobre Probidad en la 
Función Pública y Prevención de los Conflictos de Intereses y las disposiciones del Título 111 de la ley 
N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Adminlstracíón del Estado; en la Ley 
Nº21.289, Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2021; �n fa 'Ley N°21.220/2020, que 
fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del Código del Tt<?bajo; en el Decreto Supremo 
N°618/ 2011, de Justicia, que aprueba los Estatutos del Instituto Nacional de Derechos Humanos; 
en la Resolución Exenta Nº313/2011, que aprueba el Reglamento de Personal del Instituto 
Nacional de Derechos Humanos; en la Resolución Exenta N° 121/2020, que deja sin efecto 
Resolución Exenta Nº87/2019 y aprueba nuevo texto del Reglamento Orgánico de Estructura y 
Funcionamiento Interno del Instituto Nacional de Derechos Humanos·; en la Resolución Exenta N° 
219/2019, que tiene por aprobada la designación de don Sergio Micco Aguayo como director del 
INDH, 

CONSIDERANDO: 

1º.- Que, de conformidad con la Ley N°20.405 y los 
Estatutos, el Instituto Nacional de Derechos Humanos tiene por objeto la promoción y protección 
de los derechos humanos de las personas que habiten en e! territqrio de Chile, establecidos en las 
normas constitucionales y legales; en los tratados internacionales sl.lscritos·y ratificados por Chile y 
qu� se encuentran vigentes, así como los emanados de los priricipios, generales del derecho, 
reconocidos por la comunidad internacional. 

2º .- Que, de conformidad al articulo 8º N° 9 de la Ley 
N°20.405, en relación con lo señalado en el artículo 7" Nº10 de los E�tatutos del INDH, la dirección 
superior del Instituto es del Consejo, al que !e corresponderá dictar tdd_as las normas internas para 
su funcionamiento; y que, de acuerdo con estos cuerpos normativos, ·corresporiderá al/la director/a 
dictar las resoluciones necesarias para el funcionamiento del Instituto". 

3.- Que, de acuerdo a lo establecido por el artículo 12" de la 
Ley Nº20.405 y 24º de los Estatutos del Instituto Nacional de Derechos Humanos, las personas que 
presten servicios en el instituto. se regirán por el Código del Trabajo y se les aplicarán las normas de 
probidad y las disposiciones del Titulo III de la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado. 

4º .- Que, es función del Instituto contratar al personal de 
apoyo del Comité de Prevención Contra la Tortura, en los términos que establece el artículo Sº de 
la ley N°2L154

1 
en su inciso 6º, norma contenida en el Título II sobre fa Organización. 

Sº .- Que, el mencionado artículo 24º de los Estatutos señala 
que el proceso de reclutamiento del personal se realizará mediante un sistema de selección pública, 
con las excepciones fundadas que el Consejo señale, derivados de la naturaleza del cargo a proveer o 
la urgencia de la contratación, conforme a las normas del reglamento de personal que aprobará el 
Consejo, de acuerdo al numeral 9 del artículo 8º de la ley Nº20.405. la selección se realizará 
respetando el principio de igualdad y no discriminación entre los participantes, el mérito, capacidad, 
confiabllidad e idoneidad para desempeñar el cargo y se sujetará a los principios de publicidad e 

1 







La relación laboral entre el INDH y la persona seleccionada en el cargo, se regulará por las 
normas del Código del Trabajo. 

Lo anterior, es sin perjuicio de la aplicación del Artículo N°12 inciso segundo de la Ley 
Nº20.405, el que dispone que "Con todo, serán aplicables a este personal las normas de 
probidad y las disposiciones del Título 111 de la Ley Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y 
sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 1, de 2001, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, debiendo dejarse constancia en los contratos 
respectivos de una cláusula que así lo disponga". 

El contrato será de plazo fijo, con posibilidad de pasar a contrato indefinido posteriormente 
a los períodos de prueba que correspondan. 

2. Jornada

Consta de una jornada ordinaria de trabajo de 44 horas semanales, distribuidas de lunes a
jueves, en jornadas diarias de 9 horas cada una y el día viernes de 8 horas.

3. Remuneraciones

L "ó b ru a mensua a remunerac, n 

CARGO 

Profesional Analista Operativo 

V. CONSULTAS

1 d 1 e car �o es a siguiente: 
RENTA UNIDAD BRUTA 

$ 1.659.935.- MNPT 

Las consultas e inquietudes sobre el proceso deberán formularse en la sección de consultas de la
web http://seleccionpersonal.indh.cl/

2.-DESIGNENSE como integrantes de la Comisión de Selección 
del INDH, para efectos de que deba actuar bajo los supuestos del proceso de selección aprobado 
en el resuelvo anterior, a las personas que se indican a continuación: 

a) Representante de la dirección, o quien se designe en su reemplazo.
b) Representante del MNPT, o quien se designe en su reemplazo.
c) Jefa Unidad de Personas o quien se designe en su reemplazo.

3.-PUBLIQUENSE en el sitió ·web del Instituto Nacional de 
Derechos Humanos y en los medios de difusión disponible por el INDH para estos fines, las bases 
y el perfil del proceso de selección pública. 

ANÓTESE, COMUN(QUESE Y PUBL(QUESE 

( 

SERGIO MICCO AGUA YO 

( ) 
DIRECTOR 

i{ ' 

INSTITUTO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

YM� POV / SFV / alr 
OISTRIBU IÓN: 
• Unidad e Personas.
• Comité de Prevención Contra la Tortura
• Archivo.
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